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Institución: Presidencia de la República

Dependencia: Secretaría de Participación, Transparencia y
Anticorrupción

Nombre: Luis Javier Portillo Solano

Cargo: Asesor del Despacho

Remuneración: 2400.0
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Descripción: Asesorar en asuntos legales y jurídicos a la Secretaría
de Participación, Transparencia y Anticorrupción.

Estudios realizados: Grados y títulos académicas obtenidos 

Autorización para el ejercicio del Notariado. Corte
Suprema de Justicia (2012)
Autorización para el ejercicio de la abogacía. Corte
Suprema de Justicia (2010)
Licenciatura en Ciencias Jurídicas. Escuela Superior de
Economía y Negocios. (2004-2009)

Cusos y seminarios

Seminario de desarrollo de habilidades avanzadas de
negociación. Incae Bussines School. San Salvador (2010)
Curso de Derecho Administrativo Sancionatorio. Escuela
Superior de Economía y Negocios. San Salvador. (2011)
El derecho a Acceso a la Información Pública, Edición El
Salvador. Organización de Estados Americanos (OEA) San
Salvador (2012)

Competencias claves desarrolladas 

Análisis lógico para la elaboración de estrategias y
criterios jurídicos en procedimientos administrativos.
Facilidad en el manejo de relaciones interinstitucionales
con entidades privadas y gubernamentales.
Experiencia en la tramitación de procesos administrativo
ante diferentes dependencias de la Administración
Pública. 
Cumplimiento de metas con proyección a trabajar bajo
presión.
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Funciones:
Proporcionar apoyo jurídico a la Unidad de Acceso a la
Información Pública.
Tramitar procedimientos administrativos y judiciales ante
diferentes dependencias de la Administración Pública.
Revisar el contenido y formalidades de las resoluciones
del Oficial de Información de Presidencia.
Proporcionar asesoría legal a la Secretaría Participación
Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción.

Experiencia laboral: 

Asesor Jurídico de la Presidencia: Encargado de emitir recomendaciones y
elaborar estrategias de fortalecimiento de la transparencia dentro de la
Presidencia de la República; elaboración de estrategias y tramitación de
procedimientos administrativos de diferentes instituciones del Órgano Ejecutivo;
elaboración de estrategias y tramitación de juicios contenciosos administrativos
y constitucionales para diferentes instituciones del Órgano Ejecutivo; asesoría
y tramitación de procedimientos regulatorios ante el Instituto de Acceso a la
Información Pública para la Presidencia de la República y otras entidades del
Órgano Ejecutivo; asesoría al despacho del Secretario de Participación
Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción en los temas que sean sometidos a su
conocimiento.

Especialista regulatorio en TELEMOVIL: Apoderado General Judicial y
Administrativo en Procedimientos Administrativos sancionatorios ante
Superintendencia de Competencia (Concentraciones y Prácticas anticompetitivas),
Defensoría del Consumidor, SIGET (Apelaciones ante la Junta de Directores) y
Judiciales (Juicios mercantiles, Constitucionales y Contenciosos
Administrativos) y elaboración de contratos.

Colaborador jurídico: Elaboración de denuncias y tramitación de procedimientos
administrativos sancionatorios ante el Tribunal Sancionador. Dirección Legal de
la Defensoría del Consumidor (02/09 – 08/09).

Colaborador Jurídico: Elaboración de autos y resoluciones administrativas en el
procedimiento administrativo sancionatorio de la Ley de Protección al
Consumidor. Tribunal Sancionador de la Defensoría del Consumidor (10/08 –
02/09).

Experiencia docente

Cátedra: Derecho Mercantil II. Universidad Centroamericana José Simeón Cañas
(Ciclo 01/2012)

Cátedra: Derecho Mercantil III. Universidad Centroamericana José Simeón Cañas
(Ciclo 02/2012)

Cátedra: Derecho de Protección al Consumidor. Universidad Centroamericana José
Simeón Cañas (Ciclo 01/2013)

Cátedra: Derecho Mercantil I. Universidad Centroamericana José Simeón Cañas
(Ciclo 02/2013)
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